
Sevilla, 6 de febrero 2012 BOJA núm. 24  Página núm. 211

aspirante no tomara posesión en el plazo indicado, no re-
uniese los requisitos para ocupar la plaza, o no superase 
el respectivo curso de formación perderá su derecho a la 
plaza, formulándose nueva propuesta en la forma prevista a 
favor del aspirante, que habiendo superado todos los ejerci-
cios, figure en el puesto inmediatamente inferior en el orden 
de calificación. 

2. Segunda fase: curso de ingreso.
El Sr. Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos, nombrará funcionarios en prácticas 
para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inhe-
rentes a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escue-
la Municipal de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se rea-
lice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias. 

Undécima. Propuesta final, nombramiento y toma de po-
sesión.

Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selecti-
vo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nom-
brados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 

regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición 
y curso de ingreso.»

Duodécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de las actuacio-
nes del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados 
en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común. En concreto las propuestas 
del Tribunal calificador de las distintas pruebas, podrán ser 
recurridas ante el Sr. Alcalde-Presidente a través de un re-
curso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
107 de la Ley 4/99, que modifica la Ley 30/92, del Pro-
cedimiento Administrativo Común. La resolución definitiva 
que ponga fin al proceso administrativo que será adoptado 
por el Sr. Alcalde-Presidente, podrá ser recurrida en repo-
sición, ante dicho órgano o ante los juzgados contencioso-
administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Contra las presentes bases, que agotan la vía adminis-
trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de pu-
blicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

La Puebla del Río, 23 de enero de 2012.- El Alcalde, 
Manuel Bejarano Álvarez.

ANUNCIO de 23 de enero de 2012, del Ayun-
tamiento de Quesada, de modificación de las bases de 
plaza de Policía Local.

Que por  Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de enero 
de 2012 se procede a la rectificación de las bases que regu-
lan el proceso selectivo para cubrir una plaza de Policía Local 
en este Ayuntamiento, y que aparecen publicadas en el BOJA 
núm. 232, de fecha 26 de noviembre de 2011, y en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 272, de fecha 26 de noviembre de 
2011, y rectificación posterior en el BOJA núm. 25, de fecha 
5 de febrero de 2011, y BOP núm. 31, fecha 8 de febrero de 
2011, en los siguientes términos:

 

- En la base 3 el apartado b), que dice: «Tener dieciocho 
años de edad y no haber cumplido los treinta y cinco», pasa 
a tener la siguiente redacción: «Tener dieciocho años de edad 
y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa».

- En la base 3, el apartado g), que dice: «Estar en po-
sesión de los permisos de conducción de las clases A2 y 
BTP», pasa a tener la siguiente redacción: «Estar en pose-
sión de los permisos de conducción de las clases A y B con 
autorización para conducir vehículos prioritarios cuando uti-
licen aparatos emisores de luces o señales acústicas espe-
ciales (BTP)».

- En la base 10, punto 1, apartado f), que dice: «Fotocopia 
compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 
y BTP», pasa a tener la siguiente redacción: «Fotocopia com-
pulsada de los permisos de conducción de las clases A y B 
con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando 
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utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas espe-
ciales (BTP)».

- En al Anexo I, relativo a las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes que tengan 35 años o más, en cuanto a las marcas 
exigidas para la superación de cada una de dichas pruebas, 
quedarán incluidos en el grupo de 30 a 34 años, siendo decla-
rados no aptos quienes no superen las marcas exigidas a los 
aspirantes encuadrados en dicho grupo.

Consecuente con esta rectificación, el plazo de presen-
tación de solicitudes para aquellos aspirantes mayores de 35 

años que no lo hayan hecho con anterioridad (ya que el resto 
lo pudieron hacer tras la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 298, de fecha 8 de diciembre 
de 2010), será de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Quesada, 23 de enero de 2012.- El Alcalde, Manuel Vallejo 
Laso.


